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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9223 
Artículo-10:-Modiflcase el Artículo 2° de la Ordenanza N° 8143, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-2°:-Serán beneficiarias del premio que se instituye en el Artículo anterior, 
las mujeres que han sobresalido en las siguientes disciplinas: 
Literatura, Plástica, Educación, Deporte, Salud y Medio Ambiente, 
Labor Comunitaria, Cultura, Música, Ciencias, Política, Gremial y 
Periodismo.-" 

Artículo-2":-Modifícase el Artículo 40  de la Ordenanza N° 8143, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-40:-La personalidad que fuera distinguida, será merecedora de una 
estatuilla de cerámica con la imagen de nuestra patrona, "Santa 
Teresa de Jesús", confeccionada por una profesora del curso de 
cerámica. Asimismo se entregarán menciones especiales a los 2° 
premios, los cuales recibirán una medalla.-' 

Artículo-30: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de febrero de2001 
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